
Fallo 

1) Los artículos 49 CE a 54 CE no pueden interpretarse en el sentido 
de que una normativa de un Estado miembro relativa al ejercicio 
de la actividad propia de las empresas de trabajo temporal, vigente 
en la fecha de la adhesión de ese Estado a la Unión Europea, sigue 
siendo válida mientras el Consejo de la Unión Europea no adopte 
un programa o unas directivas de ejecución de dichas disposiciones, 
con el fin de fijar las condiciones de liberalización para este tipo de 
servicios. 

2) Ni el decimonoveno considerando de la Directiva 96/71/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 1996, 
sobre el desplazamiento de trabajadores efectuado en el marco de 
una prestación de servicios, ni el artículo 1, apartado 4, de dicha 
Directiva pueden interpretarse en el sentido de que un Estado 
miembro puede reservar el ejercicio de la actividad propia de las 
empresas de trabajo temporal a las sociedades domiciliadas en 
territorio nacional o conceder a éstas, en relación con la autoriza
ción de la actividad de que se trata, un trato más favorable que el 
que reciben las empresas establecidas en otro Estado miembro. 

3) Los artículos 49 CE a 54 CE deben interpretarse en el sentido de 
que se oponen a una normativa de un Estado miembro, como la 
controvertida en el litigio principal, que reserva el ejercicio de la 
actividad propia de las empresas de trabajo temporal a las em
presas domiciliadas en territorio nacional. 

( 1 ) DO C 267, de 7.11.2009. 
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Petición de decisión prejudicial — Anótato Dikastírio Kýprou 
(Chipre) — Competencia de los órganos jurisdiccionales de un 
Estado miembro (Chipre) para interpretar y aplicar los artículos 
2, apartado 1, 42 y 46 del Reglamento (CE) n o 1347/2000 del 
Consejo, de 29 de mayo de 2000, relativo a la competencia, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en ma
teria matrimonial y de responsabilidad parental sobre los hijos 
comunes (DO L 160, p. 19) — Procedimientos de divorcio 
iniciados por el cónyuge ante los órganos jurisdiccionales chi
priotas con posterioridad a la entrada en vigor del Reglamento 
pero antes de que Chipre se convirtiera en Estado miembro — 
Procedimientos de divorcio iniciados por la cónyuge con pos
terioridad al 1 de mayo de 2004 ante los órganos jurisdiccio
nales de otro Estado miembro (el Reino Unido) que era Estado 
miembro durante todo el período pertinente — Ambos cónyu
ges son de nacionalidad chipriota pero tienen su residencia 
permanente en el Reino Unido. 

Fallo 

El Reglamento (CE) n o 1347/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 
2000, relativo a la competencia, el reconocimiento y la ejecución de 
resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad 
parental sobre los hijos comunes, no es aplicable a una demanda de 
divorcio presentada ante un órgano jurisdiccional de un Estado antes 
de que éste se convierta en un Estado miembro de la Unión Europa. 

( 1 ) DO C 244, de 10.10.2009. 
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